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	AUTO DE SUSTANCIACION QUE AVOCA CONOCIMIENTO Y FIJA JUICIO ORDINARIO



Ibagué, 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO:

Visto el contenido del oficio con radicado número XXXXXXX del día xx de xxxxxxxxx de xxxx, remitido por el xxxxxxxxx del Grupo de Instrucción de la Oficina Asesora de Control Único Disciplinario y recibido en este despacho el día xx de xxxxx de 2023, mediante el que se informa que por auto de fecha xx de xxxx de 2023 se ordenó remitir por competencia las diligencias adelantadas bajo el radicado N° xxxxxxxxxxxx y de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 2094 de 2021, artículo 40, que adiciona el artículo 225 A. a la Ley 1952 de 2019, corresponde a este despacho decidir qué tipo de juzgamiento se adelantará dentro del proceso de la referencia.

CONSIDERACIONES:

Que el artículo 12 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 3 de la Ley 2094 de 2021, dispone: 

“ARTÍCULO 3. Modificase el Artículo 12 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

El disciplinable deberá ser investigado y luego juzgado por funcionario diferente, independiente, imparcial y autónomo que sea competente, quienes deberán actuar con observancia formal y material de las normas que determinen la ritualidad del proceso, en los términos de este código y dándole prevalencia a lo sustancial sobre lo formal. 

En el proceso disciplinario debe garantizarse que el funcionario instructor no sea el mismo que adelante el juzgamiento.

Todo disciplinable tiene derecho a que el fallo sancionatorio sea revisado por una autoridad diferente, su trámite será el previsto en esta ley para el recurso de apelación. En el evento 

en que el primer fallo sancionatorio sea proferido por el Procurador General de la Nación, la doble conformidad será resuelta en la forma indicada en esta ley”.

Que mediante Resolución xxxxxxxx del xxx de xxxxx de 202x “Por medio de la cual se crea xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx al interior del Instituto de Financiamiento, Promocion y Desarrollo de Ibague INFIBAGUÉ”, se consideró procedente asignar las funciones de juzgamiento en los procesos disciplinarios al XXXXXXXXXXXXXXXXXX

Que según lo dispuesto en el artículo 225A de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 40 de la Ley 2094 de 2021, una vez recibido el expediente por el funcionario competente a quien corresponda el juzgamiento, por auto de sustanciación motivado se debe decidir si el juzgamiento se adelanta por juicio ordinario o por el verbal.

Que se formuló pliego de cargos de fecha xx de xxxxxxxx de 2023, al señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, identificado con cedula de ciudadanía N° xxxxxxxxxxx, en su calidad de xxxxxxxxxxxxxxxxxxx adscrito al área de xxxxxxxxxxxxxxxxx, por incurrir presuntamente en falta xxxxxxxxxxxxx a título de xxxxx, tal y como lo señala el pliego de cargos, en los siguientes términos:

“CARGO UNICO: 
“CARGO PRIMERO:

Que revisado el pliego y el o los cargos formulados, no se encuentra dentro de los eventos previstos para adelantar el juzgamiento por el juicio verbal según lo establecido en el artículo 225. A de la Ley 1952 de 2019 adicionado por el artículo 40 la ley 2094 de 2021.

En mérito de lo expuesto anteriormente, el Jefe de la Oficina Asesora de Control Único Disciplinario

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: AVOCAR conocimiento en sede de juzgamiento del proceso disciplinario No. xxxxxxxx, en los términos de la Ley 2094 de 2021, por las razones expuestas en la parte considerativa de este auto. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adelantar el proceso disciplinario No. xxxxxxxxxxxxx a través del juicio ordinario, el cual se desarrollará según lo establecido en los artículos 225 A. y subsiguientes de la Ley 1952 de 2019 adicionada por el artículo 40 de la Ley 2094 de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: En los términos del artículo 41 de la Ley 2094 de 2021, se dispondrá por el término de quince (15) días el expediente para disposición de los sujetos 

procesales en esta secretaría, término dentro del cual los mismos podrán para presentar descargos, así como para aportar y solicitar pruebas. 

ARTÍCULO CUARTO: COMUNICAR la presente decisión de sustanciación vía correo electrónico, anexando copia digital de la misma, al investigado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx según lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 1952 de 2019 y la autorización para recibir notificaciones electrónicas brindada por el investigado que reposa en folio xxxx del expediente No. Xxxxxxxxx o según sea el caso 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno de acuerdo con lo previsto en el artículo 225-A de la Ley 1952 de 2019 adicionado por el artículo 40 de la Ley 2094 de 2021.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE


XXXXXXXXXXXXXXX
Jefe Oficina Asesora de Control Único Disciplinario
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